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YAM    

                               INFORME SECRETARIAL 

 

ASUNTO:  NOTIFICACION POR ESTADO 

 

M e permito informar que  los  procesos relacionados a continuación   por  fallas  técnicas 

no salieron  publicados en estado  razón por la cual se procederán a   fijarlos en legal 

forma  en  estado   No. 13  del  25 de   Febrero  de 2021. 

 

 

 
 

Cordialmente, 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
Secretario 

 

 

 

 

 



 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023201700401 00 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho se tiene por 

notificado al abogado HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ en su 

calidad de Curador Ad-Litem designado por el Despacho para ejercer la 

representación de las personas indeterminadas que se crean con 

derechos respecto del predio pretendido en usucapión, quién dentro del 

término procesal allegó contestación oportuna y propuso excepciones 

de mérito. 

En consecuencia, por secretaría súrtasele el traslado que por ley 

corresponde al tenor de los artículos 368 y 370 en concordancia con el 

110 del Código General del Proceso, luego de cuyo vencimiento deberán 

volver las diligencias al despacho para continuar con el trámite 

subsiguiente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL SUMARIO No. 110014003023201701402 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso1, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem2, se advierte que habrá de 

dejarse sin valor ni efecto todo lo actuado al interior del presente 

asunto, desde el auto inadmisorio de la demanda adiado el seis (6) de 

diciembre de dos mil diecisiete (2017) (fl. 24), inclusive, en razón a que 

una vez revisadas las presentes diligencias, se observa que a pesar de 

haber instaurado una demanda verbal sumaria, a la misma se le 

impartió, de manera errada, el trámite de una acción ejecutiva. 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos de todo lo actuado al 

interior del presente asunto, desde el auto inadmisorio de la demanda 

adiado el seis (6) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) (fl. 24), 

inclusive. 

 

2. En su lugar, se inadmite la anterior demanda para que 

dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

- Indique en el acápite introductor de la demanda, el 

domicilio del extremo demandado (núm. 2., art, 82 C.G.P.). 

 

- Adecúese el acápite de pretensiones de la demanda, de cara 

al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem), pues se hace 

necesario que aquellas sean enfiladas a una declaración y/o condena. 

 

                                                           
 
2 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 



Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PERTENENCIA No. 110014003023201900153 00 

Téngase por notificado al extremo demandado, señor CRISTOBAL 

GAONA MERCHÁN, conforme lo dispone el artículo 292 del Código 

General Del Proceso, quién dentro del término legal conferido guardó 

silencio. 

Por otra parte, realizadas las publicaciones en legal forma y 

vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que 

las personas indeterminadas que se crean con derechos respecto del 

bien pretendido en usucapión, hayan comparecido al proceso, en los 

términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem, se 

designa al togado CARLOS FERNANDO TRUJILLO, quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023 201900716 00, quien 

puede ser ubicado en la Avenida Carrera 9 # 113-63 de Bogotá D.C. y 

en el correo electrónico ctrujillonavarro7@gmail.com, para que 

concurra a notificarse del auto que admitió la demandada en contra de 

los precitados demandados y los represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900747 00 

Se reconoce personería al abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ 

RINCÓN como apoderado de las demandadas DIVA DEL PILAR 

ZAMORA ACEVEDO e INTEGRAL HEALTH COLOMBIA S.A.S., en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto (fl. 259 a 

261 y 262), a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 del Código General del Proceso, en particular el consagrado 

en el numeral 14° de la norma en cita. 

Ahora bien, dando alcance a los poderes memoriales vistos a 

folios 259 a 261 y 262 de la encuadernación, se tiene por notificados a 

las demandadas DIVA DEL PILAR ZAMORA ACEVEDO e INTEGRAL 

HEALTH COLOMBIA S.A.S., bajo el fenómeno de conducta 

concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

De otro lado, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio 

decretado hasta el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiunos 

(2021) y en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de dos mil veinte 

(2020), por secretaría remítase el traslado de la demanda como mensaje 

de datos a la dirección de correo electrónica informada para efectos de 

notificación por el mandatario judicial del demandado. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término con el que cuentan 

las precitadas demandadas para pagar o proponer excepciones de 

fondo. Con todo, en la oportunidad legal correspondiente, téngase en 

cuenta el escrito a folios 222 a 249. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023201901393 00 

En atención a la petición vista a folios 29 a 31 de la 

encuadernación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 314 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por HENRY VEGA PRECIADO., respecto de la sociedad a 

MERIDIAN PROPERTIES S.A por Desistimiento de las Pretensiones. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201901412 00 

La respuesta proveniente de la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS (fl. 131 a 138 y 139 a 145), se agrega a los autos y será tenida 

en cuenta en la oportunidad procesal pertinente. 

De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que, en 

los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda 

a realizar las diligencias de notificación del extremo demandado, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación que por estado se 

haga de la presente determinación, so pena de declarar el desistimiento 

tácito del presente asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término 

respectivo, vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin 

de proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000032 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado JARVI 

MINA MULATO haya comparecido al proceso, en los términos del 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem, se 

designa al togado JOSÉ FRANCISCO BARBOSA ROJAS, quien actúa 

como abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede 

Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 2020-0028 00, 

quien puede ser ubicado en la Calle 32 # 13-32 Torres 3 oficina 403 de 

la ciudad y en el correo electrónico imbusca@yahoo.es, para que 

concurra a notificarse del auto que libró mandamiento de pago en 

contra de los ejecutados y los represente en el proceso. 

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación, por lo que deberá remitir al correo 

electrónico de esta sede judicial cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co su 

aceptación, indicando en el asunto del mensaje “ACEPTACIÓN CARGO 

CURADOR EXP 2020-0032”, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad 

competente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  13    fijado hoy _25/02/2021__           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

mailto:cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 949996217bed2ed1e0296e018728bf47984ca68b2719a90d85ce22545e9d8aaf 

Documento generado en 23/02/2021 03:03:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000034 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 35, cd. 1), en los 

términos del numeral 1° del artículo 597 del Código General del 

Proceso, se ordena el levantamiento la medida cautelar decretada en el 

numeral 1° del auto de dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

(fl. 2, cd. 2). Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No110014003069202000169 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución 2230 de 2020, artículo 1°, 

se resolvió: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional declara mediante la Resolución 385 de 2020 y 

prorrogado a su vez por las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, 

hasta el 28 de febrero de 2021…”, sin perjuicio que conforme allí 

mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la fecha señalada 

cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 

persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse 

nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las audiencias y otras 

actuaciones se realicen a través de medios virtuales, cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

señalando para tal fin la hora de las 10:00 A.M del día 14 del mes de 

_abril  del año 2021. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 



direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000522 00 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ LIBARDO QUIROGA 

ESPITIA como apoderado de la demandada MARIA ISABEL 

NUMPAQUE LUGO, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 

de la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo 

dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

Téngase en cuenta que la demandada MARIA ISABEL 

NUMPAQUE LUGO se notificó personalmente del auto que admitió la 

demanda en su contra, en los términos del artículo 6° del Decreto 806 

de 2020, quien dentro del término de traslado, contestó la demanda y 

presentó medios exceptivos. 

En consecuencia, por secretaría fíjese en lista las excepciones de 

fondo incoadas por el extremo demandado, en los términos del artículo 

110 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

370 ídem vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente 
(1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o 
a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en 
la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los 
terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, 
la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con 
temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000549 00 

Al Despacho las diligencias, con escrito petitorio del apoderado 

de la parte actora, en el sentido que solicita la entrega del automotor, 

y el levantamiento de la orden de inmovilización, y en tanto que se 

encuentra acreditada la captura del vehículo de placa DYZ-859 se 

procede a: 

PRIMERO: Se ORDENA a la sociedad PARQUEADERO JUDICIAL 

LA OCTAVA., hacer entrega real y material del vehículo RENAULT 

SANDERO de placa DYZ-859, a favor de BANCO FINANDINA, a través 

de su apoderado o persona autorizada para ello, observando lo 

dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del decreto 1835 de 

2015. Por secretaría proceda de conformidad. 

SEGUNDO: Una vez acreditada la entrega, como se dispuso en el 

numeral anterior, se ORDENA levantar la medida de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa DYZ-859, para lo cual por secretaría 

ofíciese lo pertinente. 

TERCERO: cumplido así, DECLARAR TERMINADA la presente 

solicitud de PAGO DIRECTO de BANCO FIANDINA S.A. en contra de 

DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ. 

CUARTO: ORDÉNESE el desglose de los documentos que 

sirvieron como base para la acción dejando constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

JFSB 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  13    fijado hoy _25/02/2021__           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7af2226bfae0257404841c690e4c23f18635600b01dafc7db564ce129582f8fe 

Documento generado en 23/02/2021 03:03:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000700 00 

Se tiene por subsanado el yerro advertido respecto del poder 

otorgado por la parte pasiva, el cual fue allegado en la forma solicitada 

en auto calendado 11 de febrero de 2021, por lo que este despacho 

dispone: 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JOHN 

ALEXANDER CASTELLANOS GÓMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.031.837 de Bogotá y portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 179.122 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado de la demandada, señora, ALBA 

LUCÍA MONTAÑEZ PÉREZ en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto (fls 277 y 278) a quien se le advierte que deberá 

acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado 

en el numeral 14 de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

Así las cosas, se ordena que por secretaría se fije en lista las 

excepciones de fondo incoadas (fls. 207 a 270), en los términos del 

artículo 110 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 370 ídem vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO DENTRO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO No. 110014003023202000917 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y 

enseres susceptibles de tal medida sin incluir vehículos automotores, 

ni unidades comerciales que como de propiedad del demandado 

GRUPO BYMO S.A.S., y que se encuentren en la Calle 163 # 16 A -63, 

de la ciudad de Bogotá, o en el lugar que se indique bajo la gravedad 

del juramento al momento de la diligencia. 

 

Para esta diligencia, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, así como a lo dispuesto en la Circular 

PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y a la Circular PCSJC17-10 

del 9 de marzo de 2017, emanada de esa misma Corporación, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 38 del Código 

General del Proceso y el parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 

de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) del Concejo de 

Bogotá D.C., se comisiona al Juez de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios. 

 

Límite del embargo $48.000.000,oo m/cte. Líbrese el 

correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100003 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de 

propiedad del demandado ROSEMBERG ROJAS BUSTOS, y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $ 59.118.675.00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100003 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de ROSEMBERG ROJAS 

BUSTOS ordenando a éste que en el término máximo de cinco días 

proceda a pagar a aquel, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

PAGARÉ No. 000050000109922 

1. Por la suma de $39.412.450,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 1) desde el nueve (09) de julio de 2020 hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

3. Sobre las costas procesales se efectuará manifestación en 

el momento procesal que corresponda. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  



TERCERO. Reconocer personería a ALFONSO GARCÍA RUBIO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.153.881 de Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional de abogado No. 42.603 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 

78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de la norma 

en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los 

artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 DE 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100005 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 37) y como 

quiera que la solicitud de pago directo no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100010 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 139) y 

como quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido 

para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100024 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, se 

advierte que la presente solicitud de pago cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas FZP-

390 de propiedad de FRANKLIN FERNÁNDEZ DE BARROS.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección Automóviles 

para que, una vez aprehendido el vehículo, sea conducido a los parqueaderos 

indicados a folio 95 de la encuadernación e informe al correo electrónico 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co sobre tal actuación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, 

BBVA COLOMBIA, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor 

por parte FRANKLIN FERNÁNDEZ DE BARROS, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como 

el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que deberá dar 

cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la oportunidad procesal 

pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100027 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 56) y como 

quiera que la solicitud de pago directo no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100029 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de 

propiedad del demandado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, y que excedan 

los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 

de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $ 84.429.245.00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100029 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de DIANA MARCELA 

LÓPEZ ARDILA ordenando a ésta que en el término máximo de cinco 

días proceda a pagar a aquel, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

PAGARÉ No. 20756114726 

1. Por la suma de $48.026.487,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $8.259.676,40, por concepto de intereses 

de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

3. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 1) desde el quince (15) de enero de 2021 hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

4. Sobre las costas procesales se efectuará manifestación en 

el momento procesal que corresponda. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 



relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a  EDWIN JOSÉ OLAYA 

MELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.090.399 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 160.508 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de 

la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto 

en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(1 DE 2) 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100050 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que 

se impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenado con 

ocasión a la pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del 

Decreto Presidencia 990 de dos mil veinte (2020), aunado a lo 

dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, por virtud del cual se dispuso 

la no prestación del servicio de manera presencial a los usuarios de 

la justicia.    

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el 

original del título valor (certificado de deuda) base de la ejecución e 

indique expresamente que el mismo no ha sido presentado ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.    

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita.   

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. 

(art. 8° Decreto 806 de 2020). 
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3. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes 

de datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100106 00 

En atención a la petición vista a folios 41 de la encuadernación, 

y reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por BANCO DE OCCIDENTE S.A., respecto de la 

demandada MERCEDES HERNÁNDEZ ARIZA por Desistimiento de las 

Pretensiones. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100109 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Desacumulese el literal c) del acápite de pretensiones de la 

demanda, indicando mes a mes el valor que se pretende por concepto 

de intereses de plazo y su fecha de vencimiento. 

 

2. Indique para que bajo la gravedad de juramento que el 

original de los pagarés base de la ejecución y de la Escritura Pública 

No. 6714 de 1° de diciembre de 2011 no han sido presentados ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   
 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       
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ESTADO N°  11   fijado hoy _18/02/2021_           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e5c657c9504612c9530c00ec494f926ae18e3bfb34935d7f363867968cfbcc44 

Documento generado en 16/02/2021 03:12:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá DC., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100110 00 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencial 1452 

del 15 de agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el 

artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre 

de dos mil veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio 

de manera presencial a los usuarios de la justicia. 

 
En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título valor báculo de la ejecución, e indique expresamente que el 

mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro. 
 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
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JUEZ 

 

JFSB 

 
 

 
Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100112 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique bajo la gravedad de juramento, que el pagaré base 

de la presente ejecución no ha sido presentado ante otra autoridad 

judicial para su cobro. 

2. Allegue medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100113 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de la deudora, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

2. De igual manera, deberá indicar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100114 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique bajo la gravedad de juramento, que el pagaré base 

de la presente ejecución no ha sido presentado ante otra autoridad 

judicial para su cobro. 

2. Allegue medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100115 00 

Se inadmite la anterior solicitud para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. En los términos del artículo 184 del Código General del 

Proceso, indique expresamente si con la presente solicitud de prueba 

extraprocesal pretende demandar o teme que se le demande. 

 

2. Atendiendo a lo normado en el artículo 184 del Código 

General del Proceso, indique concretamente lo que pretende probar. 

 

Del escrito subsanatorio apórtese copia para el archivo del 

Juzgado y, de éste y sus anexos, para el traslado de la demanda como 

mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202100117 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la presente 

demanda cumple los presupuestos requeridos para ser admitida en los 

términos de los artículos 821 y 3842 del Código General del Proceso, el 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, 

D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por DIANA 

YASMIN GÓMEZ en contra de HENRY FELIPE DURÁN FORERO. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal (Art. 

368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no pago 

de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo demandado que 

no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a 

órdenes del Juzgado en la cuenta No. 110012041023 de Títulos de 

Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 

demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente 

los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 

(3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, 

a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el proceso en ambas 

instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el 

                                                           
1 REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
(…) 
2 RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán 

las siguientes reglas: (…) 



título de depósito respectivo, el recibo del pago hecho directamente al 

arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 QUINTO: Reconocer personería a BRYAN ORLANDO CARRANZA 

CAICEDO como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá 

acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado en 

el numeral 14°8 de la norma en cita y en su debida oportunidad, observando 

lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 
pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales 

temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin 
perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar 

allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el 

proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena 
de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. 

Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda 

con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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en ESTADO N°  13 fijado hoy _25/02/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100118 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencial 1452 

del 15 de agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el 

artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre 

de dos mil veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio 

de manera presencial a los usuarios de la justicia. 

   

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentran los 

originales de los títulos valor báculo de la ejecución, e indique 

expresamente que los mismos no han sido presentados ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 



 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100119 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenado con 

ocasión a la pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del 

Decreto Presidencia 990 de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto 

en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no 

prestación del servicio de manera presencial a los usuarios de la 

justicia.   

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

los pagarés base del recaudo e indique expresamente que los 

mismos no han sido presentados ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita.  

2. Allegue medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado JOSÉ 

FRANCISCO PEÑA AYALA y de la demandada ILDA ROCÍO 

RODRÍGUEZ BALLESTEROS, corresponde a la utilizada por aquellos 

para ese propósito. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100120 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Adecúe el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo, en el sentido de indicar el domicilio de la deudora (Numeral 2 

Art. 82 del Código General del Proceso). 

 

2. Indique en el acápite de notificaciones aquellos datos 

correspondientes al deudor e igualmente señale bajo la gravedad de 

juramento que la dirección de correo electrónico que se informe para la 

notificación del extremo deudor, corresponde a la utilizada por aquel 

para ese propósito. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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D.C.,        
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100122 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder especial dirigido a este Despacho judicial, 

debidamente conferido para actuar dentro del presente asunto en el 

que se identifique el asunto, en observancia estricta de lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código General del Proceso y el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

2. Indique la forma en la que fue otorgado el poder especial 

para actuar dentro del presente litigio, en caso de haber sido mediante 

mensaje de datos, deberá acreditar que el mismo fue remitido desde la 

dirección de correo electrónico de su mandante. (art. 5° decreto 806 de 

2020). 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta (30) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencia 1452 del 15 de 

agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio de manera 

presencial a los usuarios de la justicia. 

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 



del título valor, báculo de la ejecución, e indique expresamente que el 

mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

4. Adecue el líbelo genitor de la demanda, en lo que se refiere 

a la cuantía del asunto, atendiendo al valor de sus pretensiones al 

tiempo de su presentación. 

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

 

6. De igual manera, deberá señalar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , 

dentro del término señalado 

NOTIFÍQUESE, 

                            
                            

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  13   fijado hoy _25/02/2021__           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100123 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de CHIA - 

CUNDINAMARCA, autoridad que debe ocuparse de la presente 

solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con 

el numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

municipio de CHIA - CUNDINAMARCA. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de CHIA - CUNDINAMARCA es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., además como 

se anotó, el deudor reside en el municipio de CHIA - CUNDINAMARCA, 

es por lo tanto claro que la competencia para conocer del presente 

asunto radica en el Juez Civil Municipal de esa municipalidad.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles del municipio de CHIA - 

CUNDINAMARCA (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los  Jueces Civiles del municipio de CHIA - 

CUNDINAMARCA (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y 

déjese las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             
                          

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
JFSB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100124 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Aclare las pretensiones de la demanda, en los que se refiere 

al capital acelerado, en razón a que se indica una suma de dinero en 

pesos y otra en números. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que el original del 

pagaré base de la ejecución y de la Escritura Pública No. 505 de 1° de 

diciembre de 2017 no han sido presentados ante otra Autoridad 

Judicial para su cobro.   
 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202100125 00 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para lo 

pertinente, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mayor, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 

6° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor actual del canon de 

arrendamiento ($28.350.000.oo) por el término pactado inicialmente 

en el contrato –34 meses-, cuya operación da como resultado la 

suma de $963.900.000.oo M/cte. 

Corolario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en 

consecuencia se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  13  fijado hoy _25/02/2021_           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100126 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de JEN-

222 de propiedad de ALEXANDER GUSTAVO PRIETO ESCOBAR.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 41 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO FINANDINA S.A. en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

ALEXANDER GUSTAVO PRIETO ESCOBAR, con ajuste a lo indicado 

en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a YAZMIN GUTIÉRREZ 

ESPINOSA como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al 

togado que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso, acreditando su 

cumplimiento en la oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202100128 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

previamente a proveer lo que en derecho corresponda, por secretaría 

ofíciese al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

ASEMGAS L.P, para que de manera INMEDIATA proceda a remitir a 

esta sede judicial, a través de mensaje de datos al correo electrónico 

corporativo cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, la totalidad de las 

actuaciones surtidas al interior del trámite de negociación de deudas 

del señor DIEGO TAMAYO MARÍN identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10.286.115 de Manizales, por cuanto de vuelta al 

paginario, se echa de menos el acta de la audiencia llevada a cabo el 

seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020), así como tampoco se 

observa el acta de fracaso del proceso de negociación adelantado, 

documentos que son necesarios para dar trámite a la apertura del 

proceso en sede judicial. OFÍCIESE COMO CORRESPONDA. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100129 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad del demandado y que excedan 

los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 

de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $90.000.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100129 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho y toda vez que el 

pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 

consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de 

CARLOS FERNANDO LAVAO DUSSAN, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $59.986.965 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (28 de enero de 2021) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

                                                           
 



excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100130 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Aclare los extremos temporales sobre los que se reclaman 

los intereses moratorios contenidos en las pretensiones 1.4, 2.4, 3.4 y 

4.4 del escrito de demanda, ello por cuanto en los numerales 1.2, 2.2, 

3.2 y 4.2 se exige el pago de intereses moratorios desde el 29 de febrero 

de 2020, fecha de exigibilidad de la obligación, luego, no podrá 

efectuarse el cobro de dichos intereses de manera duplicado, a menos 

que se especifique y aclare dicha exigencia. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100131 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

se advierte que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda 

asciende a la suma de $27.147.635,30, de acuerdo a la liquidación del 

crédito anexa a la presente determinación, luego no supera la cuantía 

establecida en el artículo 18 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, razón por la que 

el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202100132 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 821 y 3842 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por HUGO 

ARMANDO RODRÍGUEZ BARACALDO en contra de CONSORCIO 

ESTACIONES ZONA 4-851, y CONSULTORIA TÉCNICA 

LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE S.A.S., 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los arts.  291 y 292 del C.G.P y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Córraseles traslado por el término de veinte (20) 

días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

110012041023 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

                                                           
1 REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: (…) 
2 RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán las 
siguientes reglas: (…) 



hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

QUINTO: Previamente a proveer en punto a la medida de cautela 

vista a folio 40 a 42 de la presente encuadernación, por la parte 

demandante, conforme a lo previsto en el Art. 5903 del C.G.P., préstese 

caución por la suma de $4.214.077,oo M/cte. 

SEXTO: Reconocer personería a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 

modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: (…) 2.  Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar caución 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y  perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de 
oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No será necesario prestar 
caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia favorable de primera instancia (…). 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en 
el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su 
monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se 
les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, 
incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que 
corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100133 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder en el que se indique expresamente la 

naturaleza de la acción que invoca, esto es, deberá indicar si se trata 

de una demanda por incumplimiento del contrato o de responsabilidad 

civil contractual. Del poder que se allegue, deberá contener la dirección 

de correo electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, 

la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). En el mismo sentido, 

deberá adecuar el escrito de demanda. 

 

2. Adecue correctamente las pretensiones de la demanda, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 88 del Código General del Proceso, 

pues se pretende una declaración de incumplimiento de contrato y a 

su vez una declaración de responsabilidad civil contractual, lo que de 

contera conllevaría a una indebida acumulación de pretensiones. 

 

3. Aclare y si es del caso, adecue las pretensiones de la 

demanda en lo que se refiere a la solicitud de condena a la parte 

demandada por el valor del contrato indexado y sus intereses de mora, 

por cuanto la corrección monetaria y los intereses comerciales sobre 

una misma cantidad de dinero son incompatibles en la medida en que 

los segundos incorporan en su cálculo el primer concepto, por lo que 

ordenar el reconocimiento de ambos es inequitativo para la 

demandada. 
 

4. Allegue nuevo dictamen pericial, que contenga todos y cada 

uno de los requisitos consagrados en el artículo 226 del Estatuto 

Procesal Civil. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

dentro del término señalado. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100138 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho, en el que se 

indique la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de la 

parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por mensaje 

de datos y en razón a que la parte demandante es una persona jurídica 

inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue remitido desde 

la dirección de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones 

judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Desacumulese el acápite de pretensiones de la demanda, 

en razón a que en el pagaré base de la ejecución se incorporaron dos 

obligaciones, cuyos capitales, intereses de plazo y de mora, son 

diferentes.  

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta (30) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencia 1452 del 15 de 

agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio de manera 

presencial a los usuarios de la justicia. 

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 



bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título valor báculo de la ejecución e indique expresamente que el 

mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de la deudora, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100140 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho, en el que se 

indique la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de la 

parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por mensaje 

de datos y en razón a que la parte demandante es una persona jurídica 

inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue remitido desde 

la dirección de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones 

judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Desacumulese el acápite de pretensiones de la demanda, 

en razón a que el pago de la obligación contenida en el título base del 

recaudo se pacto por instalamentos, luego deberá indicar, de un lado, 

la suma de dinero que se pretende por concepto de capital acelerado y, 

de otro, el valor pretendido por concepto de cuotas causadas y no 

pagadas. 

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta (30) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencia 1452 del 15 de 

agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio de manera 

presencial a los usuarios de la justicia. 

 



En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título ejecutivo báculo de la ejecución e indique expresamente que 

el mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de la deudora, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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